REF: Tratamiento impositivo productos   farmacéuticos.- Facturación tasa diferenciada.

 

Asunción, 03 de mayo de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 081 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN,   MAYO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO Con relación al expediente Nº XXXXXXX en el cual el Ing. XXXXX en su calidad de Presidente del XXXXXXX realiza la presente consulta que copiado textualmente dice:  Nos dirigimos a V.E, haciendo referencia a la nota de fecha 15 de diciembre de 2005 de la XXXXXXXXXX cuya copia se adjunta; en la cual realiza una consulta formal sobre el proceso de facturación de productos farmacéuticos y otros desde el próximo año, atendiendo los cambios en la normativa del Impuesto al Valor Agregado.-IVA. Al respecto y considerando que  la misma es de interés nacional, más aun considerando que contamos con Asociados comunes, le manifestamos que acompañamos institucionalmente dicha consulta, rogando de S.E  una respuesta en la brevedad posible.  Esta dirección ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Al respecto, es importante destacar lo establecido en la Ley Nº 125/91 (texto modificado por la Ley Nº 2421/04) que dispone en su capitulo destinado al Impuesto al Valor Agregado  que el mismo grava entre otros la “enajenación de bienes”. En ese sentido, conforme al Art. 91 de la mencionada Ley establece que la tasa del impuesto será….inc. d) Del 5% (cinco por ciento) para enajenación de productos farmacéuticos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otro lado, con relación a la confección de las facturas, es dable destacar lo establecido en la Resolución Nº 1382  POR LA CUAL SE ESTABLECEN DETERMINADAS CARACTERISTICAS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS FACTURAS Y BOLETAS DE VENTA REGLAMENTADAS POR EL DECRETO Nº 6539/05 Y SE DISPONEN MEDIDAS FORMALES  A SER APLICADAS DURANTE EL PERIODO DE TRANSICIÓN. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido la referida disposición establece en su Art. 2° UTILIZACIÓN  DE FACTURAS ACTUALES. Las facturas que los contribuyentes posean en existencia al 1 de enero de 2006, aprobadas conforme a la Resolución Nº 34/92,  a los efectos de la aplicación de las Tasas diferenciadas del Impuesto al Valor Agregado a partir de la indicada fecha, podrán ser utilizadas hasta su agotamiento, pero no mas halla del 31 de diciembre del 2006, debiendo adecuarse, a opción del contribuyente, a solamente una de las siguientes alternativas: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A) UTILIZACIÓN DE UNA MISMA FACTURA PARA VENTAS GRAVADOS PARA DISTINTAS TASAS: 1.En estos casos, el contribuyente deberá indicar la tasa aplicada – del 5 % o 10 %, según el caso – a continuación del detalle o descripción de la mercadería o servicio. 2. En la casilla prevista para indicar la cuantificación del IVA deberá indicarse el total del Impuesto aplicado a la operación, independientemente de la Tasa aplicada a cada una de las mercaderías o servicios cedidos o enajenados. 3. Al pie de la Factura, en la casilla prevista  para indicar la  Tasa del IVA aplicado, deberá consignarse en forma manuscrita o con la utilización de un sello el símbolo “5%” a continuación del preimpuesto “10%”, a modo de registrar que las ventas efectuadas fueron hechas tanto con la Tasa general como con la Tasa diferenciada. B) UTILIZACIÓN DE FACTURAS DISTINTAS POR CADA TASA APLICADA: En estos casos el contribuyente deberá utilizar Facturas diferentes en atención a las Tasas aplicadas. De esta forma, podrá englobar en una Factura la totalidad de las mercaderías o servicios cedidos o enajenados al 10% y los cedidos o enajenados al 5% en otra.  Al pie de la Factura, en su original y copias, en la casilla prevista para indicar la Tasa del IVA aplicado, deberá consignarse en forma manuscrita o con la utilización de un sello el símbolo “5%”, cuando corresponda a esta Tasa, tachando “10%”. Este inciso no limita a que el contribuyente pueda destinar determinado numero de talonarios de Facturas para cada tipo de Tasa que aplica, siempre que el archivo posterior de los formularios utilizados realice de manera cronológica. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 3° - UTILIZACIÓN DE COMPROBANTES DE VENTAS (IVA INCLUIDO) ACTUALES. Los comprobantes de Venta (IVA incluido) que los contribuyentes posean en existencia al 1 de enero de 2006, aprobados conforme a la resolución N° 42/92, a los efectos de la aplicación de las Tasas diferenciadas del Impuesto al Valor Agregado a partir de la indicada fecha, podrán ser utilizados hasta su agotamiento, pero no mas allá del 31 de diciembre de 2006, debiendo adecuarse, a opción del contribuyente, a solamente una de las siguientes alternativas: A) UTILIZACIONDE UN MISMO COMPROBANTE DE VENTA PARA VENTAS GRAVADAS CON DISTINTAS TASA. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En estos casos, el contribuyente deberá indicar la Tasa aplicada –del 5% o 10%, según el caso- a continuación del detalle o descripción de la mercadería o servicio. B) UTILIZACIÓN DE COMPROBANTES DE VENTAS DISTINTOS POR CADA TASA APLICADA(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1. En estos casos el contribuyente deberá utilizar Comprobantes de Venta diferentes en atención a las Tasas aplicadas. De esta forma, podrá englobar en un Comprobante de Venta la totalidad de las mercaderías o servicios cedidos o enajenados al 10% y los cedidos o enajenados al 5% en otro. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
2. En un lugar visible del Comprobante de Venta, en su original y copias, deberá consignarse en forma manuscrita o con la utilización de un sello “IVA – 5%”, según sea la Tasa que corresponda. La no indicación de la Tasa aplicada en el Comprobante de Ventas, hará presumir que la Tasa aplicada fue del 10% (diez por ciento). Este inciso no limita a que el contribuyente pueda destinar determinado numero de talonarios de Comprobantes de Ventas para cada tipo de Tasa que aplica, siempre que el archivo posterior de los formularios utilizados se realice de manera cronológica. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado,  con relación  a las Facturas; el Art. 5 del mismo cuerpo legal dispone que se deberá emitir y entregar Facturas para respaldar documentalmente toda operación realizada entre contribuyentes del Impuesto al  Valor Agregado  en los siguientes casos: 1) Cuando las operaciones se realicen para enajenar bienes a prestar servicios a contribuyentes que tengan derecho al uso de crédito  fiscal del (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Impuesto al Valor Agregado, conforme a las normas que rigen el sistema impositivo. 2) Cuando el adquirente del bien o usuario del servicio requiera respaldar costos y gastos  a los fines impositivos pertinentes. 3) Cuando las operaciones se refieran a la enajenación de bienes gravados por el Impuesto Selectivo al Consumo a ser utilizado por el adquirente como anticipo del mismo impuesto. 4) En operaciones de exportación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

En cuanto al crédito fiscal, es importante mencionar lo establecido en el Art. 87  de la mencionada ley, cuando dispone. Tope del Crédito fiscal: Los contribuyentes que apliquen  una tasa inferior a la establecida en el Art. 91 inciso e) podrán utilizar el 100%( cien por ciento) del crédito fiscal  hasta el monto que agote el débito fiscal correspondiente. El excedente del crédito fiscal, producido  al final del ejercicio fiscal para el impuesto a la Renta, no podrá ser utilizado  en las liquidaciones posteriores, ni tampoco podrá ser solicitada su devolución, constituyéndose en un costo para el contribuyente, en tanto  se mantenga la tasa diferenciada. Tampoco corresponderá la devolución en caso de clausura o terminación de la actividad del contribuyente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, la referida resolución  reglamentaria del Decreto Nº  6539/05 dispone en su Art. 4°.- Cuando el stock de las Facturas y Comprobantes de Venta en existencia al 1 de enero de 2006 se agoten, conforme al uso explicado en   los 2 (dos) artículos precedentes, el contribuyente deberá proveerse de Facturas  y de Boletas de Venta  cumpliendo con lo establecido  en el Decreto Nº 6539/05  y en el  Art. 1° de la 
presente Resolución….. 2) En el caso de las Facturas, se continuará  con la numeración secuencial en uso, correspondiente a la última factura al contado impresa con los requisitos anteriores.   3) Los contribuyentes que por primera vez impriman Boletas de Venta deberán iniciar su numeración a partir del Nº 1 (uno). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
